RES.3920/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007185, Ent. N° 5571/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con la Licitación Pública N° 18.346 convocada para la contratación del servicio de administración de la infraestructura, operación, mantenimiento y desarrollo de los sistemas informáticos del Organismo;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 607/3.800 de fecha 13.11.15,  dispuso aprobar el Pliego de Condiciones Particulares;

2) que se efectuó la publicación del llamado en la página web de compras estatales con fecha 11.12.15, en el Diario Oficial, y en los Diarios “El País” y “La República ,el 11.12.15, en la web del Organismo el 16.12.15 y en las revistas especializadas “Guía Total” y “Contacto, con fechas 10.12.15 y 12.12.15 respectivamente, siendo la antelación suficiente;

3) que en el acto de apertura de ofertas celebrado el 15.02.16, se recibieron cuatro propuestas correspondientes a : Bull Uruguay S.A..; Atel S.A. –Sistemas de Gestión Empresarial S.R.L. y Logicalis Uruguay S.A. ; Sonda Uruguay S.A. y GXC S.A.;  e IBM del Uruguay. En el acta se dejó constancia que la carta de presentación de la oferta (fs. 3.748) de la Firma IBM del Uruguay carece de firma y de que todos los oferentes se encontraban con estado activo en el RUPE;

4) que la Unidad Presupuestal, con fecha 12.05.16, informó  que para la erogación se hizo una reserva presupuestal en la solicitud de abastecimiento Nº 1231286, al Programa Puerto Montevideo, Objeto 285 “Servicios Informáticos y Anexos”, perteneciente al Grupo 2 “Servicios No Personales” por $ 12:829.120. Asimismo, informó que el Grupo 2 cuenta además al día de la fecha con una disponibilidad presupuestal de $1.024:160.974,46;

5) que con fecha 30.06.16, se realizó el análisis técnico de las ofertas, expresándose que atendiendo criterios de evaluación detallados en el Pliego que rigió el Llamado, solamente las propuestas de los oferentes: GXC-SONDA e IBM del Uruguay S.A. se ajustaron a lo solicitado,  no presentado incumplimientos y alcanzando todos los puntajes mínimos requeridos, y que el puntaje final obtenido por los distintos oferentes fue el siguiente:

	Empresa
	BULL
	GXC – SONDA
	IBM 
	Quanam- Logicalis

	Puntaje
	526
	563
	655
	557


6) que se dio vista de las actuaciones, al amparo de lo preceptuado en el Artículo 67 del TOCAF por el plazo de 5 días y con fecha 9.08.2016 Quanam – Logicalis evacuó la vista en tiempo y firma expresando que:


6.1 desde el punto de vista técnico, la razón invocada por los informes de evaluación para puntuar por debajo del mínimo la oferta de Quanam – Logicalis en el ítem correspondiente a “Experiencia en Outsourcing Infraestructura”, resulta de considerar que “los proyectos Montecable, Ministerio del Interior, Banco Itaú, Sistarbanc, ANTEL, Intendencia de Montevideo, UTE y Zonamérica fueron descartados,  por no considerarse características similares a lo solicitado en el Pliego o no aportar información referente a lo realizado para el servicio de infraestructura” y que sin embargo, dichos proyectos sí incluyen tareas de outsourcing de infraestructura; 


6.2 desde el punto de vista jurídico- formal, la Comisión Asesora dispuso descalificar esta oferta por un apartamiento del Pliego que de ningún modo puede calificarse de sustancial, expresando  que existió un error evidente al no incluir el informe de auditoría correspondiente a los Balances del año 2014 de Atel S.A. y de Sistemas de Gestión Empresarial S.R.L., lo cual no puede significar un apartamiento grave y sustancial, y alega que la Administración podría haber requerido al oferente subsanarlo dentro del plazo previsto para ello en el Artículo 65 Numeral 7 del TOCAF (vigente al momento de la contratación), siendo ello lo adecuado en aras del cumplimiento de los principios generales reconocidos en el Artículo 149 del TOCAF como ser fundamentalmente el de materialidad frente al formalismo y el de flexibilidad; 


6.3 hubo errores en la puntuación técnica asignada en los ítems “Certificaciones de Calidad Generales” y “Certificaciones específicas vinculadas”, ya que se presentaron más certificaciones de las que se tomaron en cuenta para la calificación de dichos ítems; 


6.4 la oferta de IBM del Uruguay S.A. debió haber sido declarada inadmisible por carecer de firma, tal como consta en el acta de apertura, y que los evaluadores no repararon en dicha omisión invalidante, que debe advertirse al menos en esta oportunidad, adoptando las medidas correspondientes;

7) que los Ingenieros con fecha 11.08.16 analizaron detalladamente los proyectos observados, así como las certificaciones objetadas, explicando las razones técnicas para no tenerlos en cuenta y manteniendo el puntaje asignado; 

8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 20.09.16, expresó que se aplicó un formalismo moderado, preservando el interés público, el derecho material y la igualdad de todos los oferentes y que  la Administración cumplió con lo establecido en el Artículo 36 del Pliego que rigió el Llamado, en cuanto a que la falta del Dictamen de Auditoría era causal de descalificación de la oferta lo que  implica que la omisión de la presentación de dicho documento no  puede calificarse como error evidente, por lo cual  por las razones teóricas y técnicas especificadas se mantiene la inadmisibilidad de la oferta del consorcio “Quanam- Logicalis”; 

9) que el Directorio, por Resolución Nº 600/3.843, dispuso adjudicar a IBM del Uruguay, por un monto total (sin IVA) de                $ 195:797.788,80; 

     
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 29 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el Llamado establece que la oferta debía contener ciertos elementos, entre los que requirió la constancia expedida por el Banco de Seguros del Estado respecto del Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales (Artículo 61 de la Ley 16.074), y  el recibo de compra del Pliego; 

2) que tales requerimientos de presentación de los referidos recaudos vulnera lo establecido por el Artículo 48 del TOCAF, en tanto dicha norma impide exigir requisitos formales de contratar a los oferentes, siendo que sólo podía exigirse al adjudicatario y asimismo la constancia del BSE debe constar en el RUPE, por lo que la solicitud del mismo al oferente contraviene el Artículo 9 del Decreto 131/014, en cuanto establece que el Pliego no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través de dicho Registro;
3) que la Comisión Asesora realizó el análisis de admisibilidad de las ofertas, concluyendo que los oferentes IBM del Uruguay y Bull Uruguay S.A. cumplieron con  los requisitos técnicos y formales previstos en el Pliego, pero no así los oferentes Quanam- Logicalis Consorcio y Sonda Uruguay S.A – CGX S.A. y sin perjuicio de ello, en la etapa posterior de comparación de las ofertas, se incluyó la cotización de la totalidad de las propuestas (conteniendo las correspondientes a las ofertas que resultaron inadmisibles); 



4) que  el  Artículo  66 del TOCAF establece que serán cometidos de las Comisiones Asesoras “informar fundadamente acerca de la admisibilidad y conveniencia de las ofertas…”, siendo que el Artículo 65 Literal C) del mismo Cuerpo Normativo prevé que se deberán juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas en base a los criterios objetivos que se determinen en los Pliegos; 

                        5) que por ende el análisis de admisibilidad de las propuestas implica analizar la regularidad jurídica de cada oferta presentada, con apego al principio de legalidad, siendo que únicamente aquellas propuestas que sean calificadas como admisibles, deben ser consideradas en la segunda etapa de comparación, lo que implica confrontar las ofertas entre sí en base a los criterios objetivos que estén establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares a tales efectos; 



6) que en este caso, en la etapa de comparación se incluyeron propuestas inadmisibles, por lo que, el proceder de la Comisión Asesora implicó no dar cumplimiento al orden de las instancias referidas (admisibilidad y comparación), contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF.



7) que respecto a los aspectos puramente técnicos cuestionados por el Consorcio Atel S.A. - Sistemas de Gestión Empresarial S.R.L. - Localis Uruguay S.A al evacuar la vista corresponde expresar que los mismos fueron sopesados y analizados por la Administración actuante, concluyendo que la oferta de la recurrente no se ajusta sustancialmente a las exigencias técnicas previstas en las Bases que rigieron el Llamado;  




8) que con relación al planteamiento jurídico realizado por dicho Consorcio al evacuar la vista, el mismo no es de recibo, en tanto la carencia del Dictamen de Auditoría estaba prevista en el Artículo 36 del Pliego de Condiciones Particulares como un requisito sustancial cuyo incumplimiento ameritaba la descalificación de la oferta. Esto significa que el Organismo actuó correctamente al declarar su propuesta como inadmisible por no haber presentado el referido documento;  




9) que el Artículo 63 del TOCAF establece que: “los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que se establezcan en los Pliegos respectivos, sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas”;

                                  10) que el Artículo 28.2(Formato y firma de la oferta) Inciso 2 del Pliego de Condiciones establece que:  ”el original y todas las copias de la oferta serán escritas en tinta indeleble y firmadas por el oferente o su representante”;
                                 11) que la oferta de IBM no luce firmada, por lo cual se contravinieron las disposiciones citadas en los dos Considerandos precedentes, así como los principios de estricto ajuste a los Pliegos de Condiciones y de igualdad de oferentes (Artículo 149 Literal B) del TOCAF) siendo que la propuesta referida, correspondiente a la empresa que resultó adjudicataria, debió haber sido considerada inadmisible;

                               12) que no se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35 del Reglamento de Procedimiento Administrativo vigente en el Organismo, en tanto dicha norma exige que los expedientes se formen siguiendo el ordenamiento regular de los documentos que lo integran, en forma sucesiva y por orden de fechas, siendo que existen recaudos dispersos en los presentes obrados y las actuaciones no siguen un orden cronológico;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 12) de la presente Resolución; y 

3) Devolver las actuaciones.
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